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CONTRATO SUMINISTRO 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 

INFERIOR AL UMBRAL COMUNITARIO 

 

1) OBJETO DEL CONTRATO 

Es objeto del presente Pliego el establecimiento de los pactos y condiciones definidores de 

los derechos y obligaciones que han de regir en sus aspectos jurídicos, administrativos y 

económicos en la contratación del suministro de terminales, licencias para la central corpo-

rativa, accesorios telefónicos con destino a diversas sedes de la red corporativa con el fin de 

garantizar la conservación y correcta operatividad del servicio telefónico  en red corporativa, 

así como su disponibilidad y calidad, todo ello, de acuerdo a los requerimientos técnicos se-

ñalados. 

Concretamente se trata de un contrato de suministro dividido en lotes por importe inferior 

al umbral comunitario que se adjudicará a la oferta más ventajosa en cuanto al precio ofer-

tado. Cada licitador podrá presentarse a uno o a varios lotes, sin restricción alguna. 

El código CPV de conformidad con el Anexo II de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Con-

tratos Públicos – en adelante Ley Foral de Contratos Públicos – y el Reglamento (CE) nº 

2195/2.002 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se aprueba el Vocabulario 

Común de Contratos Públicos, modificado por el Reglamento (CE) nº 213/2008 de la Comi-

sión, es 32500000-8 (Equipo y material para telecomunicaciones). 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se completa con el Pliego de 

Características Técnicas y los Anexos Administrativos correspondientes a este expediente. 

 

2) VALOR ESTIMADO, PRECIO DE LICITACIÓN Y REVISIÓN DE PRECIOS. 

• Presupuesto de licitación 

El presupuesto de gasto máximo de la contratación y que ha de servir de base a la licita-

ción, previsto para el contrato (IVA NO INCLUIDO) asciende a la cantidad DOSCIENTOS 

VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(220.661,70 €), importe que se desglosa de la siguiente manera en cuanto a unidades y 

precio máximo por unidad: 
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EQUIPAMIENTO Nº UNI-
DADES 

IMPORTE 
POR 

UNIDAD 

IMPORTE 
TOTAL 

Terminales SIP bajas prestaciones (6863i) 1.200 58,37 70.044 

Terminales SIP medias prestaciones (6865i) 300 103,38 31.014 

Total Lote 1   101.058 

    

Licencias User 1.500 52,94 79.410 

Licencias Assu 1.500 3,88 5.820 

Licencias terminales no Mitel 250 30 7.500 

Total Lote 2   92.730 

    

Terminales Inalámbricos (C530IP) 100 55,58 5.558 

ATA+DRG (HT802, TA7102) 100 29,16 2.916 

Total Lote 3   8.474 

    

Descolgadores APS11 30 29,99 899,70 

Manos libres CS540 + descolgador APS11 40 125 5.000 

Casco inalámbrico CS540 + descolgador HL10  100 125 12.500 

Total Lote 4   18.399,70 

 

Tanto en el presupuesto indicado como en las ofertas que formulen los licitadores, han de 

entenderse incluidos todos los factores de valoración, gastos que el adjudicatario deba reali-

zar para el normal cumplimiento de la prestación contratada, así como los tributos, de cual-

quier índole, que sean de aplicación según las disposiciones vigentes, excepto el Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

Las proposiciones que superen dicho presupuesto serán desechadas 

• Valor estimado del contrato. 

El valor estimado de la presente contratación asciende a la cantidad de DOSCIENTOS 

VEINTE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(220.661,70 €), (IVA no incluido). 

• Revisión de precios. 

No se admite revisión de precios ofertados durante el periodo de ejecución del contrato.  
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3) PLAZO DE ENTREGA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Se definen tres plazos máximos de ejecución de los trabajos de suministro, contados a par-

tir de la fecha de adjudicación del contrato, en el transcurso del cual deberá entregarse el 

número de unidades indicadas para cada una de las referencias que conforman cada lote 

según la siguiente tabla: 

 

Plazo transcurrido 

desde la adjudica-

ción del contrato 

% sobre el 

total del pe-

dido para el 

Lote 1 

% sobre el 

total del pe-

dido para el 

Lote 2 

% sobre el 

total del pe-

dido para el 

Lote 3 

% sobre el 

total del pe-

dido para el 

Lote 4 

20 días 35% 50% 50% 50% 

40 días - 100% 100% 100% 

50 días 70% - - - 

80 días 100%    

 

El suministrador informará en todo momento el estado del pedido por si hubiera alguna in-

cidencia.  

4) ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

Corresponde a la sociedad pública “Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A.” (en adelante, 

NASERTIC) realizar la contratación objeto del presente pliego, por lo tanto, la convocatoria, 

todo el proceso de licitación, la adjudicación y su seguimiento serán realizados por dicha 

empresa pública. 

 

5) CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS LICITADORES. 

Pueden concurrir al proceso de selección las personas naturales o jurídicas, españolas o ex-

tranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, acrediten la correspondiente solvencia eco-

nómica, financiera y técnica o profesional, de acuerdo con los establecido en el presente 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, tengan relación directa con el objeto del 

contrato según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales o se acredite de-

bidamente, dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficien-

tes para la debida ejecución del contrato, y no estén afectadas por ninguna de las prohibi-

ciones de contratar enumeradas en el artículo 18 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de 

Contratos Públicos. 

NASERTIC podrá contratar con licitadores que participen conjuntamente, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 10 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 
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Los licitadores que participen conjuntamente no podrán presentar proposiciones individuales, 

ni integrados en otra unión temporal o en concurrencia con empresas distintas. El incumpli-

miento de esta prohibición dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas suscritas por el lici-

tador infractor. 

 

6) SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA, TÉCNICA Y PROFESIONAL. 

• Cuestiones generales 
 

Para la ejecución del contrato deberá disponerse de la solvencia económica y financiera sufi-

ciente para que la correcta ejecución de este contrato no corra peligro de ser alterada por 

incidencias de carácter económico o financiero. Dicha solvencia se acreditará mediante la 

presentación de una declaración responsable sobre el volumen global de negocios, en el ám-

bito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido al año de mayor volumen 

de negocio de los tres últimos ejercicios disponibles, de al menos 250.000 euros. 

 

 

7) PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

La contratación objeto del presente pliego será adjudicada, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley Foral de Contratos Públicos, por procedimiento ABIERTO INFERIOR AL UMBRAL 

COMUNITARIO conforme a los criterios fijados en este pliego.  

 

8) PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

• Cuestiones generales 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir ninguna oferta 

en participación conjunta con otros licitadores si lo ha hecho individualmente, ni figurar en 

más de una de esas agrupaciones. La infracción de ello, así como la presentación simultánea 

de ofertas por parte de empresas vinculadas dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas 

suscritas. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el licitador del con-

tenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el con-

trato, sin salvedad o reserva alguna. 

Los interesados podrán solicitar al email bezquiey@nasertic.es por escrito las aclaraciones 

sobre el contenido del contrato que estimen pertinentes que serán contestadas hasta seis 

días naturales antes de la fecha límite de presentación de ofertas, siempre que se hayan soli-

citado con diez días naturales antes del último día de presentación de ofertas. Las respuestas 

serán publicadas en el Portal de Contratación de Navarra. 
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• Lugar y plazo de presentación. 

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en las oficinas de NASERTIC sitas en Av-

da. San Jorge, 81 – entreplanta izda. 31012 – Pamplona (Navarra) (en horario de 8 a 15 ho-

ras), así como en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común antes de 

las 12:00 horas del día 23 de mayo de 2018 en las oficinas de NASERTIC, en la Avda. 

San Jorge, 81 entreplanta izquierda - 31012 Pamplona (Navarra). 

Cuando la documentación se envíe por correo se deberá hacer conforme al siguiente proce-

dimiento:  

La oferta deberá remitirse por correo certificado al domicilio señalado de NASERTIC, con indi-

cación del procedimiento de licitación. 

- El licitador deberá anunciar, en el mismo día la remisión de la oferta, acompañando 

una copia del documento que acredite la fecha de imposición del envío en la oficina de 

correos. bien mediante fax ó bien mediante correo electrónico a la dirección siguiente: 

info@nasertic.es , siempre que, en este último caso, pueda existir constancia de la 

transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido de la comunicación y se identi-

fique claramente al remitente y al destinatario/a. 

- En el caso de que la remisión de la oferta no se efectúe y anuncie conforme a lo ex-

presado anteriormente y la documentación se reciba por NASERTIC con posterioridad 

al plazo fijado para la presentación de las mismas, no será admitida a licitación. 

- De cualquier modo, transcurridos cinco días naturales desde la fecha de terminación 

de la presentación de ofertas si no se ha recibido la documentación remitida por co-

rreo, ésta no será admitida en ningún caso. 

 

El escrito de solicitud contendrá la identificación del licitador que se presente, haciendo cons-

tar expresamente una dirección postal, teléfono, fax y dirección de correo electrónico a efec-

tos de comunicaciones, conforme al Anexo I de este Pliego. 

Junto con la solicitud o instancia de admisión a la licitación debidamente cumplimentada, se 

presentará un sobre único en el que se incluirán otros tres sobres numerados y rotulados in-

dicando su contenido, debiendo estar todos ellos cerrados y firmados o sellados por el licita-

dor y haciendo constar el nombre de la empresa. Igualmente, la inclusión en los sobres nº 1 

y nº 2 de cualquier referencia a la oferta económica, determinará la inadmisión o exclusión 

de la proposición. 

Los documentos deberán ser originales, copias compulsadas o copias que tengan carácter de 

auténticas conforme a la legislación vigente. Asimismo, todos los documentos deberán estar 

traducidos de forma oficial al castellano. 
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Cada uno de los sobres contendrá los siguientes documentos: 

 

- SOBRE Nº 1: “DOCUMENTACIÓN GENERAL” 

Deberá contener: 

a) Identificación de la persona individual, empresario, uniones o agrupaciones de empresas. 

b) Declaración responsable del licitador conforme al modelo (Anexo I) que se adjunta al pre-

sente pliego, indicando que cumple las condiciones exigidas para contratar.  

c) Declaración responsable del licitador que haga constar que se halla sujeto al cumplimiento 

de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 

Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo y, en particular, a las condiciones esta-

blecidas por el último convenio colectivo sectorial, conforme el modelo señalado en el (Anexo 

II) de este condicionado. 

d) Documentos para la justificación de la solvencia económica y financiera en los términos 

establecidos en el artículo 6 del presente pliego. 

e) Póliza de seguro responsabilidad civil, que cubra los posibles daños y perjuicios que 

cubra los riesgos derivados de su actividad y que pudieran producirse en la relación con la 

ejecución del presente contrato y que el adjudicatario se obliga a mantener actualizada, du-

rante la vigencia del mismo. 

 

- SOBRE Nº 2: “PROPUESTA TÉCNICA” 

En este sobre se adjuntará toda la documentación de índole técnica que aporte el licitador a 

efectos de la valoración y puntuación de los criterios de adjudicación (excepto la proposición 

económica), debiendo realizarse un desarrollo explicativo de todas las prestaciones que sean 

precisas realizar para la adecuada ejecución del contrato. 

Los licitadores deberán entregar los siguientes documentos para la valoración de sus pro-

puestas: 

1.- Memoria técnica descriptiva de la solución propuesta en formato papel y digital. Con un 

máximo de 10 hojas por las dos caras, contendrá los siguientes capítulos: 

• Descripción general del equipamiento ofertado 

• Desglose de los materiales ofertados que incluya referencia, descripción y cantidad 

• Justificación del cumplimiento de las prescripciones de índole técnica 

Nota. Se aceptará la entrega de documentación adicional siempre y cuando resulte necesaria 

para verificar el cumplimiento de los requerimientos descritos en este pliego. 

2.- Anexo con indicación del cumplimiento de las especificaciones obligatorias (Anexo I). 

3.-Carta firmada o documentación del fabricante de los equipos ofertados, en la que se acre-

dite de forma fehaciente que dichos equipos no estén incluidos en ningún proceso de desca-
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talogación, discontinuidad o fin de vida del fabricante. El fabricante también deberá asegurar 

al menos 5 años de soporte tras discontinuar la evolución del producto. 

 

 

- SOBRE Nº 3: “OFERTA ECONÓMICA” 

En este sobre se incluirá la oferta económica que habrá de presentarse conforme al modelo 

que figura como propuesta económica en el Anexo III, y que incluirá además un desglose 

detallado de todos los componentes y servicios que formen parte del objeto de este contrato. 

Todos los precios deberán indicarse sin IVA, dicho impuesto deberá indicarse como partida 

independiente. 

No se aceptarán aquéllas ofertas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 

conocer, claramente, lo que NASERTIC estime fundamental para considerar la oferta. Respec-

to de las cantidades recogidas en esta proposición prevalecerán las cantidades expresadas en 

letra respecto de las expresadas en cifras. Deberá estar firmada por el licitador o persona que 

lo represente. 

La oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente al coste deri-

vado de la aplicación del convenio sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los pre-

cios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora del convenio 

más los costes de Seguridad Social. 

 

 

9) APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN. 

1.- Apertura del sobre nº 1 y admisión de licitadores. En acto interno, NASERTIC proce-

derá a la apertura y análisis de los sobres nº 1, calificándola, valorando la solvencia económi-

ca, financiera y técnica y resolviendo la admisión o inadmisión de los licitadores. De confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley Foral de Contratos Públicos, si la docu-

mentación aportada para acreditar la capacidad o la solvencia fuera incompleta u ofreciese 

alguna duda, respetando el principio de igualdad de trato, concederá un plazo de cinco días 

naturales para su posible subsanación, debiendo presentarse la documentación requerida en 

la forma y el plazo que se establezca a tal efecto. En ningún caso esta documentación podrá 

modificar los términos de la oferta. La falta de aportación de la documentación necesaria en 

dicho plazo supondrá la exclusión del licitador del procedimiento. 

 

2.- Apertura y valoración del Sobre Nº 2. NASERTIC procederá a la apertura, análisis y 

valoración de los sobres nº 2 “Documentación Técnica” de los licitadores admitidos, con el fin 

de otorgar los puntos de los criterios de adjudicación contenidos en este pliego, excepto el de 
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la oferta económica. El informe de valoración contendrá las razones que permitan, con su 

redacción y motivaciones fundamentar una propuesta de resolución. Si alguna oferta presen-

tada adolece de oscuridad o de inconcreción, se podrán solicitar aclaraciones complementa-

rias, que no podrán modificar la oferta presentada, ni podrá ejercitarse la aclaración respecto 

del precio ofertado. El plazo de contestación será de cinco días naturales. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Foral de Contratos Públicos, cuando un licitador no 

alcance los umbrales mínimos de puntuación que se hayan exigido no podrá continuar en el 

procedimiento de contratación, todo ello sin perjuicio de la facultad de rechazar las ofertas 

técnicamente inadecuadas o que no garanticen adecuadamente la correcta ejecución del con-

trato. 

 

3.- Apertura y lectura pública del Sobre Nº 3. La lectura de la valoración técnica así co-

mo el acto de la apertura pública del sobre Nº 3 “Oferta económica” se realizará en las ofici-

nas de NASERTIC sitas en Avda. San Jorge, 81 entreplanta izquierda previa comunicación con 

72 horas de antelación a los licitadores admitidos, tanto por correo electrónico como median-

te publicación del anuncio en el Portal de Contratación de Navarra. En ese acto y con carácter 

previo a la apertura de las ofertas económicas, se comunicará a los asistentes la admisión de 

los licitadores presentados y el resultado de la valoración técnica efectuada. 

 

4.- Oferta anormalmente baja. Cuando en un procedimiento de licitación se identifique 

una oferta anormalmente baja respecto de las prestaciones del contrato que haga presumir 

que no va ser cumplida regularmente, antes de rechazar la oferta NASERTIC comunicará di-

cha circunstancia al licitador/licitadores que la hubiere presentado, conforme a lo previsto en 

el artículo 199 de la Ley Foral de Contratos Públicos. 

Podrá presumirse que una oferta es anormalmente baja cuando sea inferior en un 30% infe-

rior al valor estimado del contrato. 

 

5.- Desempate en la puntuación. Cuando por la aplicación de los criterios de selección se-

ñalados se produjera empate en la puntuación entre dos o más licitadores, éste se dirimirá, 

conforme a lo establecido en el artículo 51.3 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Con-

tratos Públicos, a favor de la empresa que tenga (y así lo pruebe documentalmente) un ma-

yor porcentaje de trabajadores con discapacidad, siempre que éste no sea inferior al 2% y en 

su defecto, o persistiendo el empate, a favor de la empresa que acredite (y así lo pruebe do-

cumentalmente) la realización de buenas prácticas en materia de género. 

En caso de producirse dicho empate, se solicitará a los licitadores interesados la acreditación 

de dichos extremos. 
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En los casos en que en aplicación de los criterios anteriores persistiera el empate, éste se 

resolverá mediante sorteo. 

 

6.- Entrega de documentación del licitador que fuera a ser propuesto como adjudi-

catario. 

El licitador a cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación deberá acreditar la pose-

sión y validez de los documentos exigidos a continuación en el plazo máximo de 7 días natu-

rales desde que NASERTIC le notifique tal circunstancia: 

 

1. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica y representación: 

a) Si el licitador fuese persona física: 

• Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le susti-

tuya. 

• Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona presen-

tarán poder bastante, así como el Documento Nacional de Identidad o documento 

que reglamentariamente le sustituya del apoderado. 

b) Si el licitador fuese persona jurídica: 

• La escritura de constitución y, en su caso, de modificación debidamente inscritas 

en el Registro correspondiente. 

• Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona, poder 

notarial bastante que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente, si ta-

les extremos no constaren en la escritura referida en el párrafo anterior. 

• Copia del Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente 

le sustituya de la persona representante de la empresa. 

c) Si la empresa está inscrita en el Registro Voluntario de Licitadores de la Comunidad 

Foral de Navarra, será suficiente para acreditar la personalidad y representación de 

la empresa la presentación de copia del certificado expedido por el Registro, junto 

con una declaración responsable del representante de la empresa en la que se mani-

fieste la vigencia de dicho certificado. 

d) Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo: 

• Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición en nombre de la 

empresa que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente. 

• Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le susti-

tuya de la persona representante de la empresa. 
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• Cuando la legislación del Estado respectivo exija la inscripción en un registro pro-

fesional o comercial, acreditación de la inscripción, la presentación de una decla-

ración jurada o de un certificado de los previstos en el Anexo IX C de la Directiva 

2.004/18, de 31 de marzo, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre coordina-

ción de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de 

suministro y de servicios, con arreglo a las condiciones previstas en el Estado 

miembro en el que se encuentren establecidas. 

e) Empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico 

Europeo: 

• Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición en nombre de la 

empresa que deberá figurar inscrito en el registro correspondiente. 

• Documento Nacional de Identidad o documento que reglamentariamente le susti-

tuya de la persona representante de la empresa. 

• Informe de la respectiva representación diplomática española que acredite que el 

Estado de procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación 

de empresas españolas en la contratación con la Administración, en forma sustan-

cialmente análoga. 

• Informe de la respectiva representación diplomática española en el que se haga 

constar que la empresa figura inscrita en el registro local profesional, comercial o 

análogo o, en su defecto, que actúa con habitualidad en el tráfico local en el ámbi-

to de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 

2. Certificado de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y al 

corriente del mismo, para licitadores domiciliados fuera de Pamplona.  

3. Certificado expedido por el Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno 

de Navarra y, además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públi-

cas respecto de las cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de 

que se halla al corriente en el cumplimiento de las mismas, expedido con una antela-

ción no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de 

proposiciones. 

4. Certificado oficial acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones de Seguridad Social. 

5. Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los Juz-

gados y Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de 

modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al 

fuero jurisdiccional que pudiera corresponder al candidato. 
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La falta de aportación de la documentación necesaria en dicho plazo supondrá la exclusión 

del licitador del procedimiento, con incautación de las garantías constituidas para la licitación 

o con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 5% del importe estimado del 

contrato e indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda dicho 

porcentaje. 

10) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 

La proposición económica tendrá una puntuación máxima de 100 puntos otorgando las pun-

tuaciones de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

La puntuación de las ofertas (Poferta)se efectuará aplicando la siguiente fórmula: 

 

Poferta i = Pmáxima * BOoferta i * K 

 

donde Pmáxima = 100 y K es un parámetro que, para este tipo de contrato, determina el rango 

de bajas de la siguiente manera: 

• Cuando la baja máxima de las ofertadas sea superior a 0,166 (equivalente al 

16,67%), se fija el valor K = 1/BOmáxima 

• Cuando no haya bajas superiores a 0,166 entonces se fija el valor K=6 

 

11) ADJUDICACIÓN 

1. Adjudicación. La adjudicación se producirá en el plazo máximo de un mes desde el 

acto de apertura pública del precio ofertado, a la proposición que contenga la oferta, 

admisible, que haya obtenido la mayor puntuación según los criterios expuestos en el 

Pliego. 

2. Perfección del contrato. La perfección del contrato tendrá lugar con la adjudicación 

del contrato. La eficacia de la adjudicación quedará suspendida durante el plazo de 15 

días naturales contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudica-

ción. 

El acto de adjudicación quedará suspendido por la mera interposición de una recla-

mación en materia de contratación pública hasta el momento en que se resuelva di-

cha reclamación. 

3. Declaración de desierto. De conformidad con lo establecido en el artículo 92.6 de 

la Ley Foral de Contratos Públicos, se podrá declarar desierta la licitación por motivos 

de interés público aunque las ofertas presentadas sean conformes a este pliego y al 
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de prescripciones técnicas, cuando concurran circunstancias de carácter fáctico o jurí-

dico que de modo lógico y razonable impongan la prevalencia de dicho interés a la 

vista de las necesidades que busca satisfacer el contrato. 

4. Notificación de la adjudicación. La adjudicación, una vez acordada, será notificada 

a los participantes en la licitación y se publicará en el Portal de Contratación de Nava-

rra. 

La notificación podrá efectuarse por correo electrónico a la dirección que los licitado-

res o candidatos hubiesen designado al presentar sus proposiciones.  

No se comunicarán determinados datos relativos a la adjudicación cuando se conside-

re, justificándolo  debidamente en el expediente, que la divulgación de esa informa-

ción puede obstaculizar la aplicación de una norma, resultar contraria al interés públi-

co o perjudicar intereses comerciales legítimos, o cuando se trate de contratos decla-

rados secretos o reservados o cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de se-

guridad especiales conforme a la legislación vigente, las que formen parte de su es-

trategia empresarial y que los licitadores hayan designado como confidencial y, en 

particular, los secretos técnicos o comerciales y los aspectos confidenciales de las 

ofertas, e igualmente cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la 

seguridad del Estado. 

5. Retirada del sobre Nº 1 de los licitadores no adjudicatarios. Adjudicado el contrato 

y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan inter-

puesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de 

los interesados. En el plazo de tres meses a contar desde la expiración del anterior 

plazo sin mediar recurso alguno el sobre Nº 1 de documentación administrativa de los 

licitadores que no hubieren resultado adjudicatarios y no hubieren solicitado su devo-

lución será destruido y reciclado, para lo que no se requerirá notificación previa. 

 

12) GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

- Constitución y destino de la garantía para el cumplimiento de obligaciones  

El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraí-

das, dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación de la adjudicación, estará 

obligado a constituir una garantía por el importe del 4% del precio ofertado. 

Dicha garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista y en parti-

cular, al pago de las penalidades por demora así como a la reparación de los daños y perjui-

cios ocasionados por el contratista durante la ejecución del contrato. Así mismo, dicha garan-

tía podrá ser objeto de incautación en los casos de resolución del contrato por incumplimiento 
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culpable del contratista, en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios que se ha-

yan acreditado. 

- Forma de constitución de la garantía para el cumplimiento de obligaciones. 

La garantía a la que hace referencia la presente cláusula podrá constituirse en cualquiera de 

las formas previstas en el artículo 95.2 de la Ley Foral de Contratos Públicos. Los avales y los 

certificados de seguro de caución que se constituyan como garantía para el cumplimiento de 

las obligaciones deberán ser autorizados por apoderados de la entidad avalista o aseguradora 

que tengan poder suficiente para obligarla. 

- Devolución de la garantía para el cumplimiento de obligaciones. 

La garantía será devuelta de oficio una vez finalizado el periodo de ejecución del contrato, 

previo informe favorable de los responsables del contrato de haber cumplido el contrato a 

satisfacción de NASERTIC o haberse resuelto sin culpa del contratista. 

 

13) FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al artículo 200.2 de la Ley Foral 6/2006, de Contratos Públicos, la decisión de 

adjudicación tendrá suspendidos sus efectos durante el plazo de 10 días naturales contados 

desde la fecha de remisión de la comunicación de adjudicación, o en su caso, desde la publi-

cación de la adjudicación. El contrato deberá formalizarse en el plazo de 15 días naturales 

siguientes a la finalización del periodo de suspensión.  

 

14) EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO 

• Disposiciones generales 

El adjudicatario deberá suministrar los productos con estricta sujeción a las presentes cláusu-

las y al Pliego de prescripciones técnicas que sirven de base al contrato conforme a las ins-

trucciones que por escrito sean dadas por el personal encargado de NASERTIC, lo cual tendrá 

carácter contractual. 

El incumplimiento de las órdenes que, en su caso, sean dictadas implicará la imposición de 

las penalidades establecidas en el presente pliego. 

El contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no 

siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 

conocimiento con ocasión del mismo. 

• Formalización de la entrega 

Se entiende por hecha la entrega cuando, depositada la mercancía en el lugar indicado y 

examinada se encuentre de conformidad con las prescripciones aprobadas. 
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Si en el momento de la entrega, se estima que el material no se encuentra en estado de ser 

recibido, se hará constar así en dicho acto y se darán las instrucciones precisas al suministra-

dor para que remedie los defectos observados o proceda a nuevo suministro, de conformidad 

con lo pactado. 

Se fija un plazo de garantía de tres meses contados a partir de la fecha de recepción o de 

conformidad de cada una de las entregas. En caso de vicios o defectos, durante el plazo de 

garantía, en los bienes suministrados, se estará a lo dispuesto en el art. 174 de la Ley Foral 

6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en la cosa ven-

dida, tendrá derecho NASERTIC a reclamar del empresario la reposición de los bienes inade-

cuados o la reparación de los mismos si fuere suficiente. 

Si NASERTIC estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes suministrados no son 

aptos para el fin pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e 

imputables al suministrador, y exista el fundado temor de que la reposición o reparación de 

dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin, podrá antes de expirar dicho plazo, 

rechazar los bienes, dejándolos de cuenta del contratista y quedando exenta de la obligación 

del pago, o teniendo derecho, en su caso a la recuperación del precio satisfecho. 

 

• Proceso de suministro 

El suministro de materiales objeto del presente procedimiento deberá realizarse de arreglo a 

las siguientes fases para cada una de las entregas que se solicitan en el siguiente apartado: 

1. Antes de formalizar el pedido, NASERTIC y el adjudicatario ajustarán el número 
de unidades de cada modelo que conformarán el pedido definitivo así como las fe-

chas de entrega parcial de cada lote. 

2. A cada entrega del pedido, NASERTIC procederá al inventario del material en el 
punto de entrega. 

3. Una vez comprobado el inventario, se procederá a la firma del acta de recepción 

de cada entrega y se podrá girar la factura correspondiente. 

 

15) RIESGO Y VENTURA. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del adjudicatario y serán por cuenta 

de éste las pérdidas, averías o perjuicios que experimente durante la ejecución del contrato 

sin perjuicio de su aseguramiento por el interesado. 
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16) DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

1.- El contratista tendrá derecho a: 

- Al abono de las prestaciones efectuadas en los plazos previstos en el presente Pliego. 

- A la revisión de precios en las condiciones previstas en este Condicionado. 

- Al abono de los intereses de demora en el pago de las prestaciones en la forma legalmente 

prevista. 

- A suspender el cumplimiento del contrato por demora en el pago de las prestaciones supe-

rior a cuatro meses. 

- A ejercitar el derecho de resolución del contrato cuando la demora en el pago sea superior a 

ocho meses, y al resarcimiento de los perjuicios originales por esta demora. 

- A la devolución de la garantía para el cumplimiento de las obligaciones, una vez concluida la 

prestación del contrato y transcurrido el plazo de garantía sin que resultasen responsabilida-

des que hubiesen de ejercitarse sobre la misma. 

- A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución del contrato 

por incumplimiento de NASERTIC. 

- A ser indemnizado por daños y perjuicios en los casos de fuerza mayor, siempre que no 

concurra actuación imprudente por causa del contratista. 

- A subcontratar parcialmente las prestaciones propias del contrato conforme a lo previsto  

- A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causas recogidas en el artículo 181 

de la Ley Foral de Contratos Públicos. 

- El resto de derechos legalmente atribuidos al contratista. 

 

2.- Los abonos al contratista se efectuarán mediante transferencia bancaria a la en-

tidad financiera que señale. 

 

3.- Obligaciones del adjudicatario. 

Serán obligaciones del adjudicatario además de las obligaciones generales derivadas del ré-

gimen jurídico del presente contrato las siguientes: 

Modo de prestación del contrato: 

- Desarrollar el contrato del modo dispuesto en la contratación u ordenado posteriormente 

por el responsable del contrato de NASERTIC. 

- Aceptar las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad con lo establecido 

en la Ley Foral de Contratos Públicos. 

- Cumplir el programa de ejecución de los trabajos, así como el plazo total o los plazos par-

ciales fijados para el desarrollo del contrato. 

- No ejecutar trabajos no incluidos en el contrato sin haber sido autorizados por NASERTIC 
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- Abonar los gastos que se deriven de la obtención de autorizaciones, licencias, documentos, 

etc. 

- Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, otras prestacio-

nes patrimoniales de carácter público y demás gravámenes y exacciones que resulten de la 

aplicación, según las disposiciones vigentes, con ocasión o como consecuencia del contrato o 

de su ejecución. 

- Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté incluido en 

el pliego de prescripciones técnicas particulares. Entre otros, cualesquiera gastos a que de 

lugar la realización del contrato, tales como: todo el coste de personal; coste del material, 

elementos y útiles de necesarios para la ejecución del contrato; coste de la maquinaria nece-

saria para la prestación del servicio; vestuario del personal; financieros; seguros, transpor-

tes; desplazamientos; honorarios; etc. 

- Igualmente, aquellos daños ocasionados en los bienes del lugar de trabajo o de los usuarios 

del servicio o ciudadanos correrán a cargo del adjudicatario y su no-atención será considera-

do como falta grave. 

- Evitar la contaminación que se entenderá comprensiva del medio ambiente atmosférico, de 

los recursos naturales (cursos de agua, masas forestales,...) y de cualesquiera otros bienes 

que puedan resultar dañados por motivo de la ejecución del contrato, cumpliendo las órdenes 

de la dirección para evitar contaminaciones. 

Medios de prestación del contrato: 

Contar en todo momento de vigencia del contrato con los medios personales necesarios, en 

número y cualificación, para atender las labores que integran el objeto del contrato. 

Disponer de cuantos útiles, maquinaria, medios materiales y medios personales que sean ne-

cesarios para la realización del objeto del contrato, asumiendo todos los costes derivados de 

su utilización, mantenimiento y reparación así como de la relación de dependencia del perso-

nal, que en ningún caso se considerará personal de NASERTIC 

El adjudicatario está obligado a mantener en todo momento y en cualquier circunstancia el 

número de trabajadores necesarios para atender las tareas objeto de este contrato. A este 

respecto, el adjudicatario tiene la obligación en caso de ausencias del personal por enferme-

dad, sanciones de la empresa, bajas, vacaciones y otras causas análogas, de cubrir las va-

cantes, de manera que se mantenga permanentemente el número de personas necesarias 

para atender las tareas objeto de este contrato. 

La empresa adjudicataria designará la persona responsable, dependiente de la misma, que 

sea interlocutor ante NASERTIC en todos los aspectos e incidencias que presente la ejecución 

del presente contrato y que se encargará de dirigir los servicios contratados. Esta persona 

deberá cumplir los siguientes requisitos: 1) Poseer la cualificación profesional y experiencia 
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que acredite el conocimiento teórico y práctico en la materia y poseer las competencias pro-

fesionales adecuadas. 2) Ostentar la representación de la empresa adjudicataria cuando sea 

necesaria su actuación o presencia para la realización de las prestaciones objeto del presente 

contrato. 3) Ostentar la capacidad de dirección necesaria para organizar la ejecución del con-

trato y para cumplir las órdenes recibidas por los responsables del proyecto en NASERTIC. 

 

4. Obligaciones labores, sociales y fiscales: 

4.1. Obligaciones laborales: 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el 

trabajo y, en particular, a las condiciones establecidas por el último convenio colectivo secto-

rial del ámbito más inferior existente en el sector en el que se encuadre la actividad de la 

empresa contratista, en los términos establecidos en la ley y de acuerdo con la distribución 

constitucional de competencias 

Todo el personal trabajador por cuenta del adjudicatario deberá estar amparado por el co-

rrespondiente contrato de trabajo. Dicho personal no adquirirá relación laboral alguna con 

NASERTIC, por ser dependiente única y exclusivamente del adjudicatario, el cual tendrá to-

dos los derechos y obligaciones inherentes a su calidad de patrono respecto al citado perso-

nal, con arreglo a la Legislación Laboral sin que en ningún caso resulte para NASERTIC res-

ponsabilidad de las obligaciones nacidas entre el adjudicatario y sus empleados, aún cuando 

los despidos u otras medidas que adopte sean consecuencia directa o indirecta del cumpli-

miento, incumplimiento, rescisión o interpretación de este contrato. Asimismo, el adjudicata-

rio debe dar de alta en la Seguridad Social a todo el personal que preste sus servicios en la 

actividad y suscribir el documento de Asociación con la Mutualidad Laboral correspondiente, 

que cubra los riesgos de accidente de trabajo, con exacto cumplimiento de cuanto establece 

o establezca la Legislación sobre la materia, así como de la normativa de seguridad, salud en 

el trabajo y prevención de riesgos laborales. 

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que el adjudicatario destine a la eje-

cución del contrato y NASERTIC, por cuanto el citado personal queda expresamente sometido 

al poder direccional y de organización del adjudicatario en todo ámbito y orden legalmente 

establecido y siendo por tanto éste el único responsable y obligado al cumplimiento de cuan-

tas disposiciones legales resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, 

Seguridad Social y Seguridad y Salud en el trabajo, por cuanto dicho personal en ningún caso 

tendrá vinculación jurídico-laboral con NASERTIC, y ello con independencia de las facultades 

de control e inspección que legal o contractualmente correspondan al mismo. 
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El adjudicatario asume bajo su responsabilidad que cumplirá y hará cumplir a todos sus tra-

bajadores las normas y procedimientos operativos de trabajo que vengan establecidos por el 

Servicio de Prevención de Riesgos Laborales. 

NASERTIC podrá requerir al adjudicatario para que entregue copia de los partes de alta, baja 

o alteraciones de la Seguridad Social de la totalidad del personal destinado a los trabajos ad-

judicados, así como copia de las liquidaciones de cuotas efectuadas a la Seguridad Social, 

modelos TC1 y TC2 o los que en el futuro puedan sustituir a los citados. Siempre que lo soli-

cite NASERTIC, el contratista deberá poner a disposición del mismo, además, la información 

precisa sobre los contratos del personal de su empresa destinados a la ejecución del presente 

contrato. Cualquier cambio que se produzca deberá ser notificado con carácter previo y de 

forma fehaciente a NASERTIC, sin que esté permitida la reducción en el número de trabaja-

dores adscritos al cumplimiento del contrato o su sustitución por personal que no posea la 

misma cualificación laboral. En la notificación que al efecto realice el adjudicatario, se hará 

constar la categoría profesional, tipo de contrato, antigüedad, número de horas semanales de 

trabajo y horario diario, tanto de las personas que pretenda sustituir como de las que desee 

incorporar. 

 

4.2. Aseguramiento de riesgos: El adjudicatario deberá tener suscritos, a su cargo, los 

seguros obligatorios, así como una póliza de responsabilidad civil durante el tiempo de vigen-

cia del contrato que cubra los posibles daños y perjuicios ocasionados por el desarrollo del 

servicio, con una cobertura no inferior a la cuantía señalada como precio de licitación. El ad-

judicatario deberá remitir anualmente a NASERTIC la documentación acreditativa de las su-

cesivas prórrogas de las pólizas de seguros citadas, así como la justificación del pago de la 

prima correspondiente. 

 

5. Vigilancia y seguimiento del contrato: El adjudicatario será responsable de la vigilan-

cia y seguimiento del contrato, sobre todo en lo que se refiere a los horarios, materiales y 

tareas desempeñadas por el personal que los preste. 

 

17) ABONO DE LOS TRABAJOS. 

Condiciones de abono de los trabajos. 
 
El pago se realizará en el plazo de sesenta días naturales desde la recepción de la factura o 

documento equivalente que acredite la realización del contrato, en la cuenta bancaria indica-

da al efecto por el adjudicatario. Si se observase que la factura presentada adolece de algún 
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requisito exigible, se solicitará su subsanación sin que empiece a computarse el plazo indica-

do en el párrafo siguiente hasta su corrección. 

Si se produjera demora en el pago, el contratista tendrá derecho a percibir los intereses de 

demora y la indemnización por los costes de cobro previstos en el artículo 114 de la Ley Foral 

de Contratos Públicos. 

 

18) MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

Una vez perfeccionado el contrato, el contrato podrá modificarse cuando la necesidad de mo-

dificación se justifique suficientemente por la concurrencia de circunstancias imprevisibles 

para un poder adjudicador diligente. 

En todo caso, el importe acumulado de las modificaciones no podrá exceder del 20% del pre-

cio de adjudicación del contrato, ni podrán alterarse el resto de condiciones esenciales del 

contrato. Sólo se podrán introducir las variaciones estrictamente indispensables para respon-

der a la causa objetiva que la haga necesaria.  

Las modificaciones del contrato que no estén debidamente aprobadas por NASERTIC, de 

acuerdo con lo previsto en este Pliego, originarán responsabilidad en el contratista, perdiendo 

todo derecho al abono de dichas modificaciones ejecutadas sin autorización. 

 

19) PENALIDADES POR DEMORA 

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato. Caso de 

sobrepasarse el plazo establecido se estará a lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley Foral 

de Contratos Públicos.  

Si la ejecución del contrato no se encuentra totalmente terminada al finalizar el plazo 

propuesto por el adjudicatario, en su caso como máximo los plazos de entrega señalados en 

la cláusula 3 de este condicionado, se impondrá por NASERTIC una sanción del 1% del 

precio de contrato por día natural de retraso, que se harán efectivos mediante deducción de 

la garantía que se hubiera constituido para el cumplimiento del mismo.  

Cuando las penalizaciones por demora alcancen el 20% del importe del contrato, NASERTIC 

estará facultada para proceder a la resolución del mismo. 

 

20) CESIÓN DEL CONTRATO. 

No se admitirá la cesión del contrato 
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21) RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Serán causas de resolución del contrato cualquiera de las contempladas en la Ley Foral de 

Contratos Públicos y, además, la reiteración de faltas graves o muy graves podrá suponer la 

resolución del contrato. 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá in-

demnizar los daños y perjuicios ocasionados a NASERTIC, a tal efecto, le será incautada la 

garantía en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios que se hayan acreditado.  

 

22) RÉGIMEN JURÍDICO Y PRERROGATIVAS 

El presente contrato tiene carácter mercantil y las partes contratantes quedan sometidas a lo 

establecido en este pliego, a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos (en la 

parte correspondiente a la sociedades públicas), y a cualesquiera otras disposiciones que re-

gulen la contratación de las sociedades públicas de la Administración de la Comunidad Foral 

de Navarra. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos 

que formen parte del mismo o de los Pliegos y normas de toda índole que puedan tener apli-

cación en la ejecución de lo pactado no eximirá al contratista de la obligación de su cumpli-

miento. 

 

23) RECURSOS Y JURISDICCIÓN 

Para los litigios o reclamaciones relacionados con los efectos, extinción e invalidez del contra-

to será competente la Jurisdicción Civil, en concreto los Tribunales de Pamplona y con renun-

cia expresa de las partes al fuero propio que les pudiera corresponder. 

El orden jurisdiccional competente para el conocimiento de las cuestiones litigiosas que pu-

dieran surgir de los actos de preparación o adjudicación de este contrato será el contencioso-

administrativo, sin perjuicio de que podrán ser objeto de reclamación en materia de contrata-

ción pública por parte de las empresas y profesionales interesados en la licitación siempre y 

cuando les excluyan de la licitación o perjudiquen sus expectativas. La reclamación podrá 

interponerse ante la Junta de Contratación Pública en el plazo de diez días contados a partir 

del día siguiente desde la notificación o publicación del acto impugnado y deberá fundarse 

exclusivamente en los motivos señalados en el artículo 210 de la Ley Foral 6/2006, de 9 de 

junio, de Contratos Públicos.  
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Anexo I.- Modelo de solicitud 

 
 

D. .........................................................................................................................., 
con domicilio a efectos de notificaciones en 
.........................................................................................................y 
D.N.I.........................Teléfono ......................................, email.................................... 
por sí o en representación de (según proceda) 
........................................................................................... con domicilio 
en…………………………………………………………. 
.......................................................NIF...............................Teléfono núme-
ro..................................... y enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas 
que ha de regir en la “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO TELEFÓNICO”, 

 
 

EXPONE: 
 
 

- Que conociendo los Pliegos que rigen la presente contratación, se compromete a su reali-
zación con sujeción estricta a los mismos, a la propuesta técnica y a la oferta económica 
que se presentan, adjuntando a tal efecto los sobres siguientes: 
 
• SOBRE Nº 1: “DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”. 
• SOBRE Nº 2: “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA”. 
• SOBRE Nº 3: “OFERTA ECONÓMICA”. 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente, 
 
En Pamplona, a .................de ............................. de 2.018 
 
 
 
 
(Firma) 
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Anexo II.- Modelo de declaración responsable del cumplimiento de las condiciones 
exigidas para contratar 

 
D. .........................................................................................................................., 
con domicilio a efectos de notificaciones en 
..............................................................................................................y 
D.N.I.....................................Teléfono .....................................,  
email.................................... por sí o en  representación de (según proceda) 
........................................................................................... con domicilio en 
...................................................................................NIF................................Teléfo
no número..................................... y enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y 
Técnicas que ha de regir en la “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EUIPAMIENTO TELE-
FÓNICO” 
 

DECLARA: 
 
 

- Que reúne/ Que la entidad por mí representada reúne (según proceda) las condiciones 
para contratar y que en caso de resultar licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adju-
dicación, se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos exigidos en 
este Pliego, en el plazo máximo de siete días desde la notificación de la adjudicación. 
 
- Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y que dispone 
de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida eje-
cución del contrato. 
 
- Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de Seguridad 
Social y de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por 
las disposiciones legales vigentes. 
 
- Que conociendo los pliegos que rigen la presente contratación, se compromete a su reali-
zación con sujeción estricta a éstos, a la propuesta técnica en la prestación del servicio y a 
la oferta económica que se presentan. 
 
- Que identifica como dirección electrónica para la realización de notificaciones a través de 
medios telemáticos, en el caso de reclamaciones en materia de contratación pública la si-
guiente: _____________________________________________________________ 
 
- Los licitadores aceptan voluntariamente dar transparencia institucional a todos los datos 
derivados de los procesos de licitación, adjudicación y ejecución hasta su finalización, con 
exclusión de aquellos que resulten confidenciales 
 
Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente, 
 
 
En Pamplona, a .................de ............................. de 2.018 
 
 
 
 
(Firma) 
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Anexo III.- Modelo de oferta económica 

 
 
 
D/Dña. _____________________________, con D.N.I. número ________ y domicilio en 
___________, ____________________________________, actuando en nombre propio o 
en representación de (táchese lo que no proceda)  
__________________________________, con C.I.F. _________ y domicilio en 
_________, ____________________________________, teléfono _________, fax 
_________, enterado del Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas que ha de regir la 
“CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO TELEFÓNICO”, acepta incondicio-
nalmente las Condiciones Reguladoras Jurídicas, Económicas y Técnicas que rigen esta con-
tratación y se compromete a realizarlo con estricta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad que a continuación se indica: 
 
 
DESGLOSE DEL PRECIO 
 

- ....................................... 
- ....................................... 
- ....................................... 
- ....................................... 
- ....................................... 

 
 

 
 

- …………….. € 
- …………….. € 
- …………….. € 
- …………….. € 
- …………….. € 

 
 

 
TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA 
 

 
________ € (en letra y nú-
mero) 

 
Los precios ofertados no incluyen I.V.A. 
 
 
 
 
 
 
(Lugar, Fecha y Firma) 
 

 

 

 

RECUPERACIÓN 

ACCESOS 


